
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 549/2013 

á, 05 de septiembre de 2013 

El Oficio de "Secretnrín General OF. N'' 1396/2013, dC' feclw 25 dC' julio de 2013", recibido en 
Secretaría del Concejo lvlzmicipal el 31 de julio de 2013, 1/lediante el cuat el H. Alcalde 
Municipal de cor�form idad a lo estab/rcido en el 11 rtículo 12°, Inciso 11) dC' la Ley dC' 
Municipalidades N° 2028 pone n conocimiento y consideración del Pleno del H. Conn'JO 
MlllzicipnL la Minuta de Adjudicación Deji11iti"ua del lote de terre11o ubimdo en la UV. N" 154, 
Mtmznnn 39, Lote N° 19, solicitnda por In Srn. ]lll71ll7 Vnrgas Gah>is, con C.J. N° 3281629 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, la posibilidad de acceder n una renl ndquisicióJL de UJL lote de terreno, contribuye de 
manera determinante también a la posibilidad de obtener y contar con unn unidad lwbitncionnl, 
sea cual fuere su tipología de construcción, además se ayuda a otorgar segu ridnd, estrzbilidad y 
1midnd del gmpo familinr, cuyos efectos son básicos pnm el desarrollo integral de ln sociedad; 
por otro lado el hecho de generar estos beneficios, nl mismo tiempo se está apoyando de nlgwlt7 
numera n nwterinlizar el derecho al habitad y ·uivienda establecido en el Artículo 19 de la actual 
Constitución Política del Estarlo, con concordmzte con el Artímlo 82 parágrafo 11 JIILI/Jernl 3 de 
la Ley N'' 031 de Autonondas y Descentralización. 

Que, 111ediante la RESOLUCJON N° 478/85, de fecha 08 de Agosto de 1985, mediante la cual 
se resol"uió: Art. 1.- Declarase proccd{'}lte lns de111nndns de t�(ectación, expropiació11 y 
adjudicnción de los terrenos ubicados en la zona Este rfe la ciudnd, 20/ltl Pampa rie ln lsla, juntn 
Vccinnl N° 23 de Diciembre y Montecristo, inmedinciones de la clinllcndom, lado Sud rie la 
carretera que conduce al Santuario rfe la Virgen de Cotocn, con unn superficie de 23 l-ins., con 
5.51 O nz2, por estnr ocupados en un 90% co1z casas rie vi7.>ienda de lns dos jlln tas veci ruzles 
de mandan tes. 

Que, el Súior Ronald Rojas Cllm>e: realizn la vcnfn deji11iti"m 11 fm>or de In Sáiora ]llnnn 
Vargas Gal"uis mediante un Documento Pri·mdo de V('}lta Definitiz>a rfe los Derechos de 
PosC'sión rfe fecha 25 de 111ayo de 2009. 

Que, Jlledian fe Me 11/orial de fecha junio de 2009, por el cual, la S m. juann Vargas Gnh>is, 
solicitó al Honorable Alcalde Murzicipat ln adjudimción definitiva del lote de terreno ubicado 
en la U. V.154, Manzann 39, Lote N° 19, con una superficie de 377.10 lv1ts2., amparada en In 
Resolución 478/85, de fecha 08/08/85. 

Q1te, en el lJifor/1/e Finat C.l. DPTO. TAES N° 485/2013 D-946, el Arq. Sergio Mercado 
Vimez, en su condición de Jefe del Depnrfn111ento de Tierras y Áreas de Equipo. Sociat 
recomendó que el H. Alcalde M un icipnl dicte Resolución Admi 11 istmfiz>a de M in u tn de 
Adjudicación Definitim, n fiwor de In Sm. ]llnnn Vargas Galuis, con C. l. N° 3281629 S. C., del 
Lote N° 19, Mrznznnrz 39, U. V. 154, el JIIÍSIIIO r¡ue se desprende de unn supe�ficie mayor 
dcbida111ente registrada en In oficmn rfe Dercc/10s Reales, bajo la Matrícula No 
7.01.7.06.0041277 de propiednd rfe In f-fonomble Alcaldía Municipal de Sanfn Cruz de la 
Sierra. 

Que, según Certificado de No Propiedad (Negntic,o), de fechn 11/05/09, e111itido por Derechos 
Reales, el c!tn!ncredita que ln Sm. ]umw Vnrgns Gah>is NO tiene i11scrito ningúu derecho de 
propiednd n su nombre. 

Que, mediante Depósito Bnllcario en copia fiel del original de feclzn 28/08/1985, elllitido por el 
Prof frcddy RoJOS Qwroz rcspousable de nrcili<>o, en el ruoi se mrlcuno qnc el Sr. Ronoid l 
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Rojas Cluh>ez pagó, a los Fondos e1z Custodia, la suma de $b.-3.600.000 (Tres lllillones 
seiscientos Jllil 00/100 Pesos Bolivianos), por el lote de terreno. 

Que, cursa en el e:xpediL'Jlte la Certificnción de Depósito Bn11cario (fecturzdo por In Sm. Juana 
Va rgns Gnl-uis e 111 itido por el Oeprzrtalllell to de Con trzbilidrzd C. l. N° 341/2013 CZ 'idencirz que se 
efectuó el depósito en In weJLta bancnrin Fiscal N°10000007019983 parn la rzdjudicación 
definiti7.>a pagrmrlo el restnHte del Lote de Termw por el monto de Bs.-658.00 (Seiscientos 
cincuenta y oc Izo 00/100 Boli7'irmos) por el 7.'alor de ;iuperf J7.1 O M ts2. 

Que, el lnformc Legal S.A.J. N° 271/2013, e11litirlo por ln Secretaria de Asuntos Jurídicos, 
elaborarlo por ln Abog. Lilirznrz Lije ron Colwnbn, jefe del Deprzrta111ento de Análisis ]u rírf icos, 
relrztii>o al trrím i te de r�ferencirz, quien luego rlel nnríl isis y evnl unción jurídica correspondiente 
con el u y e sáialnndo el proceso de arfjudicación definí ti va solicitado por la Srn. j un na Va rgns 
Ga/7.>is ha con el u ido cu lllpliendo con la nonnatit>a ju rírfica 1/lll 11 icipal. 

Que, en virtud a los antecerfentes precedenfe111ente expuestos, el H. Alcnld.e Municipal, lng. 
Percy Femríndez Añez, dictó In RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA No 232/2013, de fecha 
15/04/2013, mediante la cual resueh>e: Art. 1".- Se ADJUDICA en Propiedad O�finitivn, a 

ftruor de la Sra. Juana Vargas Galvis, con C./. 3281629 S. C., sobre el lote de terre11o urbano con 
una superficie de 377.10 nz2, ubicarlo en In UV. 154, Mnw::ana 39, Lote N° 19, zona Este, de 
esta ciudad. Art. 2".- Por el Oeprzrtamcnto de Tierras y Árcns de Equipal/liento Social, elabórese 
la respecti7.'a minuta de Adjud.icrzción Oejilliti7.'11 en base 11los datos técnicos que anteceden. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo lv1lllzicipal de Santa Cruz de In Sierra, e11 uso de sus atribuciones, 
conferidas por la Constitución Política del Estt7do, la Ley de Municipalidades y demás normas 
en 1'igcncin, CJI Sesión Ordinnria defec/1175 de septiembre de 2013, dicta la presente. 

R E SOLUCION 

Artículo Primero.- Se Apmebrz la. Minuta de Adjudicación Dejilliti7.'a de Ull Lote de terreno 
de 377.10 111ts2, ubicndo e11 In U. V. 154, Mmzzana 39, Lote N° 19, Zonn Este, de esta ciudrzd, a 
fauor de ln Sra. Juana Vargas Galvis, con C.f. 3281629 S.C., Confonlle a la infonuación 
Técnica y Jurídica emitida por el Ejecutivo Mlllzicipnl, cuya Minuta d.e Adjudicnción se 
suscribirá entre la nouzbrada adjudicntaria y el l11g. Percy Fernríndez Aiiez eJL su calidrzrl de 
Alcalde Municipal y Representante del Gobienw Autónomo Mwzicipal de Santn Cm.z de la 
Sierra, conjunlm11ente con los demás personeros legales de la nwnicipalidad nornbrados en 
dicho 111inutn. 

Artículo Seguudo.- El Ejewti7.'o Municipnl, qucdn eJlcargado de In ejecución y culllplimiento 
de la prese11te Resolución Municipal. 

'ST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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